
Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

Convención para la Unificación de determinadas Reglas en materia deAbordaje, y Protocolo de
Firma, 1910.

ADOPTADO

Bruselas, Bélgica.

23 de septiembre de 1910.

DEPOSITARIO

Gobierno de Bélgica.

VIGENCIA

NACIONAL

1º de marzo de 1913.

INTERNACIONAL

1º de marzo de 1913.

Fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 1º de

mayo de 1911.

México depositó el instrumento de ratificación el 1º de febrero de 1913, según el 

Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 1929. Se promulgó en el Diario 

Oficial de la Federación del 2 de marzo de 1929.

OBJETIVO

En caso de abordaje ocurrido entre navíos de mar, o entre navíos de mar y barcos de navegación interior, las indemnizaciones que correspondan, en

atención a los daños causados a los buques, a las cosas o personas que se encuentran a bordo, quedan reglamentadas por este convenio.



ESTADOS PAR

Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE

AMERICA

Antigua y Barbuda ParaguayDominica

Argentina San Cristóbal y NevisGranada

Bahamas San Vicente y las

Granadinas
Guyana

Barbados Haití
Trinidad y Tobago

Belice Jamaica
Uruguay

Brasil México

Canadá Nicaragua



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE
EUROPA

Francia PoloniaAlemania

Grecia PortugalAustria

Hungría Reino UnidoBélgica

Italia República ChecaCroacia

Letonia RumaniaDinamarca

Luxemburgo Suecia.Eslovenia

Malta SuizaEspaña

Mónaco Ex Rep.de Yugoslavia

de macedonia
Estonia

NoruegaFederación Rusa

Países BajosFinlandia



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE

ASIA

China Malasia

Chipre República Islámica de Irán

Hong Kong Singapur

India Sri Lanka

Japón Terranova

Macao Turquia



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE
AFRICA

Angola SeychellesKenya

Cabo Verde Sierra LeonaLibia

Egipto Somalia.Madagascar

Gambia TimorMauricio

Ghana ZaireMozambique

Guinea Bissau Nigeria

Goa (Entidad de la

India)
Santo Tomé y

Príncipe



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE
OCEANIA

Australia Papua Nueva Guinea

Islas Fiji Nueva Zelanda

Islas Salmón Tonga.

Kiribati Tuvalu



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

Convención para la Unificación de Ciertas Reglas relativas alAuxilio y Salvamento Marítimo, 1910.

ADOPTADO

Bruselas, Bélgica.

23 de septiembre de 1910

DEPOSITARIO

Gobierno de Bélgica.

VIGENCIA

NACIONAL

1º de marzo de 1913.

INTERNACIONAL

1º de marzo de 1913.

Aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 1º de mayo

de 1911.

México depositó el instrumento de ratificación el 1º de febrero de 1913, según el

Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 1929. Se promulgó en los Diarios

Oficiales de la Federación del 2, 3, 4 y 7 de marzo de 1929

OBJETIVO

Todo acto de auxilio o de salvamento que haya tenido un resultado útil dará lugar a una remuneración equitativa, y en ningún caso se pagará una 

suma mayor que el valor de los objetos salvados.



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE

AMERICA

Rep. DominicanaEstados UnidosAntigua y Barbuda

Santa LuciaGranadaArgentina

San Cristóbal y NevisGuyanaBahamas

San Vicente y las

Granadinas
HaitíBarbados

JamaicaBelice
Trinidad y Tobago

MéxicoBrasil
Uruguay

ParaguayCanadá

Dominica



 .








 .

Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE

EUROPA

FinlandiaAlemania Países Bajos

FranciaAustria Polonia

GreciaBélgica Portugal

HungríaCroacia Reino Unido

IrlandaDinamarca Rumania

ItaliaEslovenia Suecia.

LetoniaEspaña Suiza

LuxemburgoEstonia Ex Rep.de Yugoslavia

de macedonia
NoruegaFederación Rusa



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE

ASIA

Chipre República Árabe de Siria

Hong Kong República Islámica de Irán

India Singapur

Japón Sri Lanka

Macao Turquia

Malasia

Omán



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE

AFRICA

Angola Kenia Santo Tomé y

Príncipe

Argelia Madagascar

Seychelles.

Cabo Verde Mauricio

Sierra

Egipto. Mozambique

Leona

Gambia. Nigeria

Somalia.

Ghana República

Democrática del

Congo

Timor

Guinea Bissau



Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE

OCEANIA

Australia Papúa Nueva

Guinea.

Islas Fiji

Nueva Zelanda

Islas Salmón.

Tonga.

Kiribati

Tuvalu.


